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Introducción

La coexistencia de matrimonios y uniones consensuales es uno de
los rasgos distintivos del patrón de nupcialidad de Latinoamérica y el Ca-
ribe (Quilodrán, 1999; De Vos 2000; Castro Martín, 2002; Fussell y Palloni,
2004). En algunos países como Colombia, la República Dominicana, El Sal-
vador, Honduras, Nicaragua o Panamá, el número de uniones consensua-
les es incluso superior al de matrimonios formales entre las mujeres en
edad reproductiva.

A diferencia de lo que sucede en la mayoría de los países desarro-
llados, donde la cohabitación sólo ha logrado visibilidad social en las tres
últimas décadas, las uniones consensuales han sido un componente esen-
cial del sistema familiar latinoamericano durante siglos. Las uniones con-
sensuales no están circunscritas al periodo de juventud sino que están
presentes en todas las edades, un patrón que se aleja del observado en las
regiones más desarrolladas, donde la cohabitación normalmente consti-
tuye un estadio inicial y transitorio en el proceso de formación familiar. Es
más, las uniones consensuales constituyen en Latinoamérica un contexto
socialmente aceptado para tener y criar hijos, desdibujando la distinción
entre matrimonios de jure y de facto. No obstante, aunque las uniones
consensuales gozan de pleno reconocimiento social, difieren de los ma-
trimonios en cuanto a su estabilidad y garantías legales a largo plazo.

En la mayoría de los países desarrollados, la cohabitación se en-
marca dentro del conjunto de transformaciones familiares ligadas a la se-
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gunda transición demográfica (van de Kaa, 1987). Se interpreta como un
signo de autonomía de la mujer y como un reflejo del rechazo ideológico
a la injerencia institucional en la esfera privada. Sin embargo, en numero-
sas sociedades latinoamericanas, la formación de una unión consensual
probablemente esté más relacionada con tradiciones culturales y consi-
deraciones de índole económica que con un rechazo deliberado a la inje-
rencia del Estado o la Iglesia en la esfera familiar. La mayor prevalencia de
uniones consensuales entre los estratos sociales más desfavorecidos su-
giere que el tipo de unión no siempre responde a las preferencias de la
mujer, sino que esta elección está fuertemente condicionada por factores
económicos y sociales. Algunos estudios cualitativos sugieren que mu-
chas mujeres expresan una preferencia por el matrimonio, en función de
su mayor compromiso simbólico de continuidad, su mayor estabilidad y
unas obligaciones hacia los hijos más claramente definidas en caso de rup-
tura, independientemente de que opten por formar una unión consensual
(Greene,1991).

Diversos estudios realizados en Estados Unidos y Europa muestran
que las parejas que cohabitan son más igualitarias en sus actitudes acerca
de los roles de género y tienden a adoptar un reparto más equilibrado de
las responsabilidades familiares que las parejas casadas (Clarkberg et al.,
1995; Batalova y Cohen, 2002; Baxter, 2005). La explicación dominante es
que, al estar la cohabitación menos institucionalizada, las parejas se ri-
gen por normas y expectativas más flexibles, por lo que se sienten más li-
bres a la hora de negociar los roles de género con su pareja sobre una
base igualitaria (Cunningham, 2005). Sin embargo, otros estudios revelan
que las parejas que cohabitan son menos positivas a la hora de evaluar la
calidad de su relación que las parejas casadas (Brown y Booth, 1996). Asi-
mismo, también se han documentado mayores tasas de violencia de gé-
nero en uniones consensuales que en matrimonios para algunos países
(Brownridge, 2004).

Las investigaciones sobre las interrelaciones entre tipo de unión y
equidad de género o calidad de convivencia en América Latina son esca-
sas. Hay algún indicio de que las uniones consensuales pueden ser más
desfavorables para la mujer a medio y largo plazo, a causa de la vaga de-
finición de responsabilidades del cónyuge y la fragilidad del soporte fi-
nanciero en caso de ruptura. Sin embargo, no existen estudios conclu-
yentes que establezcan si el bienestar de la mujer y su estatus dentro de
la pareja, son superiores en uniones formales o informales. En este estu-
dio nos centraremos en la violencia de género3 como un indicador crucial
de equidad de género y de calidad de convivencia. Nuestro objetivo cen-
tral es comparar la exposición a la violencia conyugal de las mujeres en
matrimonios y uniones consensuales dentro del contexto latinoamericano.
La violencia de género supone la manifestación más cruda de la subordi-
nación de la mujer dentro de la pareja, la familia y la sociedad. No sólo
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constituye una amenaza directa a la salud de la mujer –incluida su salud
sexual y reproductiva (Kishor y Jonson, 2006) – y a su calidad de vida,
sino que tiene obvias secuelas adversas para su bienestar emocional y
dignidad (Heise et al., 1999; Campbell, 2002; Ellsberg et al., 2008), así como
para el bienestar de sus hijos (Asling-Monemi et al, 2003).

Estudios anteriores han documentado la elevada prevalencia de la
violencia de género en numerosos países (Heise y Garcia-Moreno, 2002;
Kishor y Kiersten, 2004), y han identificado múltiples factores de riesgo y
consecuencias nocivas (García-Moreno et al, 2005). La mayoría de estos
estudios no diferencian entre uniones matrimoniales y consensuales, por
lo que no permiten evaluar si el tipo de unión conyugal es un factor que
condiciona la exposición a la violencia. Existen, sin embargo, algunas in-
vestigaciones que apuntan a que las mujeres en uniones informales tiene
una mayor probabilidad de ser víctimas de violencia conyugal que las mu-
jeres casadas (Brownridge y Halli, 2000; Johnson y Ferraro, 2000; Brown y
Bulanda, 2008). Aunque la mayoría de estos estudios se han centrado en
países desarrollados, hay indicios de que en América Latina también se
observa este patrón (McQuestion, 2003; Flake, 2005). El objetivo de este
estudio es verificar si, en el contexto latinoamericano, el tipo de unión
conyugal condiciona efectivamente la exposición de las mujeres a la vio-
lencia psicológica, física y sexual.

La estructura del artículo es la siguiente. En primer lugar, se docu-
menta la prevalencia actual, la evolución y los patrones por edad de las
uniones consensuales en todos los países latinoamericanos, con el fin de
conocer la posición que ocupan las uniones informales dentro del régi-
men de nupcialidad de la región. En segundo lugar, se explora, a nivel de
países, la asociación entre la prevalencia de uniones consensuales y el ín-
dice de desarrollo relativo al género (IDG) y, a nivel individual, los víncu-
los entre tipo de unión y status de la mujer –a través de indicadores como
el nivel educativo, la actividad laboral o el nivel socio-económico del ho-
gar. En tercer lugar, se compara la exposición a la violencia de género de
las mujeres en  matrimonios formales y las uniones consensuales en Co-
lombia, Nicaragua, Perú y la República Dominicana.

Datos y metodología 

Para documentar la prevalencia actual de las uniones consensua-
les en todos los países latinoamericanos, utilizamos los datos más re-
cientes de censos y encuestas representativas a nivel nacional (Encuestas
de Demografía y Salud y Encuestas de Salud Reproductiva). Para ilustrar
la evolución temporal, empleamos un conjunto amplio de fuentes desde
1970 hasta nuestros días. La parte analítica del estudio, dedicada al con-
texto conyugal de la violencia de género, se centra en cuatro países lati-
noamericanos que cuentan con encuestas de Demografía y Salud recien-
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tes y que han implementado el Módulo de Violencia Doméstica: Colombia
2005, Nicaragua 1997/98, Perú 2000 y la República Dominicana 2002.

Es necesario subrayar algunas de las limitaciones que supone uti-
lizar datos de encuesta para explorar el problema de la violencia género.
La limitación principal es que los datos transversales sólo nos proporcio-
nan información sobre factores de riesgo asociados a la violencia conyu-
gal, pero es difícil establecer relaciones causales. En segundo lugar, es po-
sible que muchas mujeres no quieran reconocerse como víctimas de vio-
lencia y que, por tanto, las estimaciones sobre prevalencia de violencia
doméstica estén infravaloradas. Durante mucho tiempo, la violencia con-
tra la mujer ha permanecido oculta por una cultura del silencio y, en la
actualidad, muchas mujeres tienden a minimizar los episodios de violen-
cia debido a sentimientos de vergüenza, auto-culpa o miedo. Sin embargo,
conviene señalar que el trabajo de campo intentó maximizar la validez y
fiabilidad de los datos recogidos, siguiendo las directrices internacionales
de investigación en violencia de género (Ellsberg et al., 2001, WHO 2001).

En el plano metodológico, la comparación de mujeres en uniones
formales e informales en función de su experiencia de violencia de género
se hará en un contexto multivariable, utilizando modelos de regresión lo-
gística, y controlando por las características sociodemográficas y socioe-
conómicas de las mujeres y sus cónyuges, la duración de la unión y la pre-
sencia de hijos. La variable dependiente se categoriza como 1 si la mujer
declara haber  sufrido violencia emocional, física o sexual alguna vez de
manos de su actual pareja, y 0 en caso contrario. Para facilitar la inter-
pretación de los resultados, las tablas presentan las razones de probabi-
lidad (odds ratios), en lugar de los coeficientes logit. Las razones de pro-
babilidad superiores a 1 indican un riesgo más elevado de sufrir agresión
en relación a la categoría de referencia.

Prevalencia, evolución y patrones por edad
de las uniones consensuales

El Gráfico 1 muestra el peso relativo de las uniones consensuales
dentro del conjunto de uniones conyugales de las mujeres en edad repro-
ductiva en América Latina, según la fuente de datos más reciente –censo
o encuesta–.4 Aunque en todos los países latinoamericanos coexisten los
matrimonios formales y las uniones consensuales, el peso de estas últi-
mas varía considerablemente: del 20% en Chile al 64% en la República Do-
minicana, una variabilidad que refleja la compleja influencia de factores
históricos, socioeconómicos y de índole cultural. En al menos 6 países –
República Dominicana, Honduras, Panamá, Colombia, el Salvador y Nica-
ragua–, la proporción de uniones consensuales sobrepasa a la de uniones
matrimoniales, reflejando una cuasi-institucionalización del sistema dual
de nupcialidad. La presencia de las uniones consensuales es algo menor,

Castro Martín / Martín García / Puga González



335

pero todavía elevada, en Venezuela, Perú, Cuba y Guatemala, donde éstas
representan alrededor del 40-50 por ciento del total de uniones. En Ecua-
dor, Paraguay, Brasil, Bolivia, Argentina y Costa Rica, las uniones consen-
suales son relativamente menos frecuentes, pero aún así constituyen en
torno a un tercio del conjunto de uniones conyugales. La prevalencia más
baja de uniones informales se observa en México, Uruguay y Chile.

Gráfico 1
Porcentaje de mujeres en unión consensual y en matrimonio.

Mujeres unidas 15-49.

En el Gráfico 2 se constata que, en todos los países, el nivel más ele-
vado de uniones consensuales corresponde al grupo de edad más joven.
Entre las mujeres menores de 25 años, las uniones consensuales superan
a las matrimoniales en 14 de los 19 países analizados. En algunos países,
como Perú, Panamá, Colombia, República Dominicana y Honduras, repre-
sentan más del 80% de las uniones de mujeres jóvenes. La proporción de
uniones consensuales disminuye con la edad, pero éstas continúan siendo
habituales en los estadios tardíos del ciclo familiar. La proporción de unio-
nes consensuales entre las mujeres de 35 a 49 años supera un tercio del to-
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tal de uniones en 9 de los 19 países analizados. Por tanto, no sería ade-
cuado describir este tipo de unión como una modalidad de unión circuns-
crita al periodo de juventud, ni asumir que el proceso de legalización de
uniones es una práctica generalizada. Este patrón por edad difiere del ob-
servado en muchas sociedades desarrolladas, donde la cohabitación nor-
malmente constituye un estadio inicial en el proceso de formación fami-
liar, y su presencia disminuye considerablemente a edades avanzadas.

Gráfico 2
Porcentaje de uniones consensuales en el total de uniones,

según grupo de edad. Mujeres 15-49

Los Gráficos 3a y 3b ilustran la evolución temporal que han expe-
rimentado las uniones consensuales desde 1970 hasta el presente. Se ob-
servan varias tendencias: por una parte, una tendencia a la estabilización
o al aumento ligero en aquellos países centroamericanos o del Caribe
donde la prevalencia de uniones consensuales era ya elevada en los años
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70s, y por otra parte, una tendencia bastante marcada al alza en aquellos
países donde la prevalencia de uniones consensuales era baja o moderada
hace 3 décadas. Únicamente en un país, Guatemala, el peso relativo de las
uniones consensuales ha experimentado una reducción significativa –del
54% a principios de los 70s al 39% a finales de los 90s. Entre los países que
han experimentado un mayor aumento del peso relativo de las uniones
de hecho se encuentra Colombia: éstas han pasado de representar el 20%
de las uniones en 1973 a representar el 58% en 2005.

Gráfico 3a
Evolución del porcentaje de uniones consensuales entre

el total de uniones.
América Central y Caribe, mujeres 15-49.
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Gráfico 3b
Evolución del porcentaje de uniones consensuales entre

el total de uniones. América del Sur, mujeres 15-49.

Perfil de las mujeres en uniones matrimoniales y consensuales

La Tabla 1 compara el perfil socioeconómico, demográfico y re-
productivo de las mujeres en uniones matrimoniales y consensuales en
los cuatro países en los que centraremos nuestro análisis: la República
Dominicana, Colombia, Nicaragua y Perú. En todos ellos, las uniones con-
sensuales tienen una gran presencia social –representan del 48% al 71% del
total de uniones.

En relación al perfil socioeconómico, los indicadores de la Tabla 1
confirman lo que varios estudios previos ya habían documentado: las
uniones consensuales son más frecuentes entre los estratos sociales más
desfavorecidos. En los cuatro países, las mujeres que forman parte de una
unión consensual tienen un nivel educativo inferior al de las mujeres uni-
das legalmente. El promedio de años de escolarización de sus cónyuges
también es menor, y su nivel socioeconómico –medido a través de los
quintiles de riqueza– es sensiblemente inferior. Asimismo, las uniones con-
sensuales son menos frecuentes en entornos urbanos y en estratos ocu-
pacionales profesionales.

En cuanto a su perfil demográfico, los indicadores de la Tabla 1 re-
flejan que las mujeres en unión consensual son en promedio más jóvenes,
y han realizado muchas de las transiciones a la vida adulta –iniciación se-
xual, primera unión y primer hijo– a una edad más temprana que las mu-
jeres casadas. Asimismo, otro rasgo distintivo de las mujeres en unión
consensual es que una proporción considerable de ellas no está en su pri-
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mera unión –por ejemplo, el 38% en Nicaragua y el 43% en la República
Dominicana. Este rasgo está probablemente asociado a una mayor ines-
tabilidad de las uniones consensuales, y a la reticencia a entrar en un
nuevo matrimonio después de una ruptura conyugal. Los indicadores de
la Tabla 1 también nos revelan que el grado de heterogamia –con respecto
a la edad y a la educación de los cónyuges– es superior en las uniones
consensuales que en las matrimoniales.

Tabla 1
Comparación de las características socioeconómicas, demográfi-
cas y reproductivas de las mujeres de edades 15-49 en uniones ma-

trimoniales y consensuales.

Nota: Los países están ordenados de mayor a menor prevalencia de uniones con-
sensuales. Los porcentajes están ponderados para ser representativos a nivel na-
cional.
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Las diferencias en comportamiento reproductivo según tipo de
unión, en cambio, son relativamente pequeñas, según los indicadores de
la Tabla 1. La mayoría de las mujeres unidas han sido madres, indepen-
dientemente de la modalidad de unión en la que se encuentren. Las dife-
rencias respecto al número de hijos y la fecundidad reciente son en gran
parte atribuibles a la estructura de edad, y no se observan tampoco dife-
rencias significativas respecto a las preferencias reproductivas. Por tanto,
a diferencia de lo que ocurre en muchos países europeos, el contexto le-
gal de la unión parece no condicionar de forma relevante el comporta-
miento reproductivo de las mujeres latinoamericanas. 

Violencia conyugal en uniones matrimoniales y consensuales

El Gráfico 4 pone de manifiesto que, en el contexto latinoameri-
cano, existe una correlación negativa entre la prevalencia de uniones con-
sensuales y la posición de la mujer en la sociedad, medida a través del ín-
dice de desarrollo humano relativo al género (IDG), elaborado por el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Sin embargo, es
difícil establecer con certeza relaciones de causalidad a nivel macro, de-
bido al gran número de factores que condicionan las correlaciones ob-
servadas, y es importante examinar también relaciones análogas a nivel in-
dividual. Por esta razón, exploraremos a continuación los vínculos entre
modalidad de unión y violencia intrafamiliar con los microdatos de las en-
cuestas DHS. La violencia doméstica está estrechamente relacionada con
otros indicadores de relaciones de género y con el grado de empodera-
miento de las mujeres, incluida su participación en las decisiones fami-
liares (Gage, 2005). Asimismo, las consecuencias y secuelas de la violen-
cia intrafamiliar afectan la salud, el equilibrio emocional y la dignidad de
la mujer, al tiempo que ponen en riesgo su calidad de vida.

Dado que varios estudios han documentado, para países desarro-
llados, que las mujeres en uniones informales sufren mayores niveles de
violencia por parte de sus parejas que las mujeres casadas, en esta sección
trataremos de dilucidar si el tipo de unión efectivamente condiciona la ex-
posición a la violencia conyugal en el contexto latinoamericano. 
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Gráfico 4
Rlación entre parejas en unión consensual

e Índice de Desarrollo Relativo al Género (IDG)

La Tabla 2 compara las mujeres en uniones matrimoniales y con-
sensuales respecto a la experiencia de maltrato emocional, físico o sexual
por parte del cónyuge. Los resultados de la comparación apuntan a que
las mujeres en uniones consensuales se encuentran en una situación más
desfavorable y vulnerable. En los cuatro países analizados, las mujeres en
uniones informales han sufrido episodios de violencia emocional, física y
sexual con mayor frecuencia que las mujeres casadas. Por ejemplo, el
36.8% de las mujeres nicaragüenses en unión consensual ha sufrido algún
tipo de violencia conyugal frente al 25.8% de las mujeres casadas. En to-
dos los países examinados, la modalidad de violencia más frecuente es la
agresión física, seguida de la violencia psicológica y, por último, la vio-
lencia sexual.

Tipo de unión y violencia de género
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Tabla 2
Comparación de mujeres en uniones matrimoniales y consensuales

respecto de la experiencia de violencia conyugal

Nota: Los países están ordenados de mayor a menor prevalencia de uniones con-
sensuales. Los porcentajes están ponderados para ser representativos a nivel na-
cional.

La Tabla 3 presenta el efecto del tipo de unión sobre la probabili-
dad de experimentar cualquier tipo de violencia conyugal –física, psico-
lógica o sexual–, según las estimaciones de un modelo de regresión logís-
tica que controla por múltiples variables demográficas y socioeconómi-
cas, así como por características de la unión. Los resultados de este mo-
delo confirman que las mujeres unidas consensualmente sufren mayores
niveles de violencia por parte de sus parejas que las mujeres casadas. En
concreto, la probabilidad de experimentar algún tipo de violencia es 25%
superior entre las mujeres en unión consensual en la República Domini-
cana, 31% superior en Colombia, 34% en Nicaragua y 23% en Perú, res-
pecto a las mujeres casadas. Por consiguiente, los resultados de este aná-
lisis sugieren que la informalidad de la unión debe de incluirse entre los
factores de riesgo que aumentan la vulnerabilidad de las mujeres a sufrir
violencia conyugal.

Ciertamente, el tipo de unión no es el único factor que repercute en
la violencia de género. La literatura científica ha identificado numerosos
factores de riesgo asociados a la violencia doméstica, tanto en países des-
arrollados como en desarrollo (Kishor y Jonson, 2004). Algunos de estos
factores están incluidos como variables de control en los modelos de la Ta-
bla 3 y los discutiremos a continuación.

Contrariamente a nuestras expectativas, el nivel de educación de
la mujer –o de su pareja– no tiene un impacto estadísticamente significa-
tivo en la experiencia de violencia conyugal, en ninguno de los países exa-
minados. Aunque hay evidencia concluyente de que la educación consti-
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tuye un catalizador de empoderamiento para las mujeres (Castro Martín
y Juárez, 1995) y podemos asumir que las mujeres más educadas cuentan
con mayores recursos –tanto económicos como sociales– que les permi-
tan abandonar una unión insatisfactoria, los resultados de este modelo
sugieren que la educación no impide la violencia intrafamiliar. 

Tabla 3
Razones de probabilidad (odds ratios) de experimentar cualquier

tipo de violencia conyugal (emocional, física o sexual)

!
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Nota: Razones de probabilidad derivadas de los coeficientes de regresión logística
(eβ). Categorías omitidas entre paréntesis. ***p<.001, **p<.01, † p<.10

El débil efecto del nivel de riqueza del hogar en la experiencia de
violencia conyugal también apunta a la presencia generalizada de la vio-
lencia doméstica en todas las clases sociales. Solamente en Perú, las mu-
jeres que viven en los hogares que ocupan el quintil más alto de riqueza
declaran un nivel de violencia conyugal significativamente inferior al de las
mujeres en hogares del quintil más bajo. En el resto de los países, la aso-
ciación entre nivel socio-económico del hogar y violencia conyugal no es
estadísticamente significativa. En cambio, la residencia en zonas urbanas
está asociada a un mayor riesgo de sufrir violencia doméstica que la resi-
dencia en zonas rurales, en todos los países examinados. Una explicación
plausible es que las comunidades urbanas están men os cohesionadas,
son más anónimas y no siempre comprenden redes familiares cercanas
que puedan prestar apoyo.

En cuanto a los factores demográficos, el número de hijos es la va-
riable que muestra un efecto más intenso en la probabilidad de experi-
mentar violencia conyugal. Por ejemplo, el riesgo de sufrir violencia es el
doble entre las mujeres con 3 ó 4 hijos en la República Dominicana y Perú,
y más del triple en Colombia, en comparación con las mujeres sin hijos. Es
posible que la mayor dependencia económica de las mujeres con varios hi-
jos con respecto a su pareja, y la falta de alternativas viables de sustento
de los hijos, derive en una mayor tolerancia de la violencia.

La biografía familiar –edad temprana a la primera unión, naci-
miento previo a la primera unión, haber formado varias uniones– también
condiciona la experiencia de violencia conyugal, pero no en todos los pa-
íses. Por ejemplo, la edad temprana a la primera unión aumenta las pro-
babilidades de sufrir violencia conyugal en la República Dominicana, Co-
lombia y Nicaragua, pero no en Perú. De igual modo, el haber tenido un
hijo anterior a la primera unión aumenta las probabilidades de sufrir mal-

!
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trato en la unión actual en la República Dominicana, Colombia y Perú, pero
no en Nicaragua. El efecto de haber tenido una unión anterior tampoco es
uniforme en todos los países. Con respecto a las características de la
unión, los resultados del modelo revelan que la heterogamia entre los cón-
yuges con respecto a la edad y la educación no está en general asociada
a la violencia intrafamiliar. 

Conclusiones

Estudios anteriores han aludido al sistema dual de nupcialidad en
América Latina, donde coexisten uniones formales e informales, equiva-
lentes en cuanto a su reconocimiento social y sus patrones reproducti-
vos, pero divergentes respecto a su estabilidad, sus obligaciones legales
y sus mecanismos de protección (Castro Martín, 2002). Este estudio ha
documentado que esta situación persiste en el siglo XXI. Es más, el peso
de las uniones consensuales dentro del conjunto de uniones ha aumen-
tado recientemente en prácticamente todos los países, y en particular en
aquellos en los que esta modalidad de unión estaba menos extendida.

Con el fin de explorar los vínculos entre tipo de unión y relaciones
de género, este estudio comparó la frecuencia de violencia conyugal en
matrimonios formales y en uniones consensuales. Los resultados del aná-
lisis apuntan a que la posición de la mujer es más desfavorable y la con-
vivencia en pareja más problemática en las uniones consensuales que en
las matrimoniales. Después de controlar por la duración de la unión y nu-
merosas características demográficas y socioeconómicas, los resultados
del análisis revelan que las mujeres en uniones consensuales tienen un
mayor riesgo de sufrir violencia conyugal que las mujeres casadas, en los
cuatro países examinados.

Es necesario profundizar más en las causas que subyacen a estas
diferencias. Con los datos disponibles no podemos determinar si la mayor
frecuencia de violencia conyugal en las uniones consensuales se debe a la
falta de control institucional, a normas y valores más ambiguos, a dife-
rentes grados de compromiso y confianza en la relación, o a diferentes sis-
temas de apoyo familiar y social. En muchos países europeos, la cohabi-
tación se presenta como un signo de autonomía de la mujer y como un
contexto más propicio para la equidad de género que el matrimonio tra-
dicional. Esta premisa parece no cumplirse en el contexto latinoameri-
cano, donde la opción consensual probablemente esté más relacionada
con tradiciones culturales y consideraciones de índole económica, que
con un rechazo deliberado a la asimetría de roles en la esfera familiar. Tam-
bién es posible que las diferencias que observamos en muestras trans-
versales estén afectadas por procesos de selección –las uniones consen-
suales no violentas tiene más probabilidad de transformarse en matrimo-
nios y las parejas casadas violentas tienen más probabilidades de sepa-
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rarse (Kenney y McLanahan, 2006)–. Por tanto, es necesario seguir inves-
tigando sobre los mecanismos que subyacen a la elección del tipo de
unión, el balance intrafamiliar de poder en diversas modalidades de unión,
y los muchos factores que condicionan la calidad de convivencia.

Notas
1 Instituto de Economía, Geografía y Demografía, CSIC, Madrid, España.
2 Consejo Superior de Investigaciones Científicas, CSIC, España.
3 En este artículo, se utiliza indistintamente “violencia de género”, “violencia con-
yugal”, “violencia doméstica”, “violencia intrafamiliar” y “violencia contra la mujer”.
4 Como la duración de muchas uniones consensuales es corta –bien porque la pa-
reja se separa o se casa– existe una importante discrepancia entre la prevalencia
de la cohabitación medida de forma transversal y longitudinal. En otras palabras,
la proporción de adultos que está cohabitando en un momento determinado suele
ser significativamente menor que la proporción de adultos que ha cohabitado al-
guna vez en su vida. Dado que muchas de las fuentes de datos utilizadas en esta
sección son transversales, nos limitaremos a medir la prevalencia actual de las
uniones consensuales.
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